
  

 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

•Accediendo a: 

 

•http://vuce.gub.uy/preguntas-
frecuentes-faq/ 

•http://vuce.gub.uy/aprenda-usar-
vuce/ 

•http://vuce.gub.uy/procesos-
vigentes/ 

Acceder a más 
información 

•Accediendo a: 
http://vuce.gub.uy/contacto/ 

 

•Al teléfono: (+598) 2916 6878 

Contáctenos 
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Ilustración 1 – Acceder al trabajar con OCE 



  

 

 

 
Ilustración 2 – Trámite que tiene habilitada la anulación 

 
Ilustración 3 – Confirmación de anulación de un trámite 

 
Ilustración 4 – Trámite en estado Anulado 



  

 

 

 

 

 
Ilustración 5- Tarea generada 

 
Ilustración 6 – Adeudo generado al enviarse la solicitud (el mismo no ha sido pagado) 



  

 

 

 
Ilustración 7 – Se anula el trámite observado (lo mismo pasaría si estuviese en estado Enviado) 

 
Ilustración 8 – El adeudo es eliminado, ya no existen deudas relacionadas con el trámite en cuestión 
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Ilustración 9 -  Pago del trámite 

 



  

 

 

 

 
Ilustración 10 -  Trámite pago a anular 

 
Ilustración 11 – Pago a favor generado al anular un trámite que ya había sido pagado 



  

 

 

 

 
Ilustración 12 – Pago a favor de mayor monto que la deuda que se desea saldar 
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Ilustración 13 – Pago a favor por la diferencia generada por saldar una duda menor 

 

 

 

 
Ilustración 14 – Resumen de pagos, deuda saldada con un pago a favor 

 

Ilustración 15 – Pago a favor con menor monto que la deuda a saldar 

 



  

 

 

 

 

 

 
Ilustración 17 – Pago completo 

 

 
Ilustración 18 – Trámite pagado parcialmente con un pago a favor que ha sido anulado 

 

Ilustración 16 – Se presentan las dos líneas generadas, una por la duda parcial pendiente y otra informativa por la deuda total 



  

 

 

 
Ilustración 19 – Pagos a favor generados al anular el trámite, 


